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E D I C T O

168.- En Melilla, a veintiuno de diciembre de dos mil diez.

D. FRANCISCO JAVIER RUÍZ MARTÍN, Secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de melilla, anuncia

que para que sirva de notificación en forma al demandado rebelde MANUEL GARCÍA MARTÍN Y HEREDEROS,

en ignorado paradero, se procederá a la publicación de la sentencia recaída en las presentes actuaciones mediante

edictos.
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